
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

712000

5

05

PTANO DE SITUACION FOTOGRAFIA AEREA

FOTOGRAFIAS

ù1

60267

C. M¡ñ¿lna

bUZbb

ci

60259
0i t)z

-[sl
¡¡1

6;
¿

Õ
€
!o

ç) f]l

0t

Tealrc
Principal

c.

60255

CARTOGRAFIA PGOU C.34

SUELO Urbano

DIRECCIÓN Calle Pintor Sorolla 5, Calle Miñana 4ac

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 6025906 YJ2762E

DISTRITO 1- Ciutat Vella

BARRIO L.6 Sant Francesc

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

PARCELA

Ñ
q

(RI 1276)-PEPRI U niversitat-St. Francesc. AP 20 hI / 92. BOP t8/ OI / 93

CONTEXTO Urbano - Centro histórico
IMPLANTACIÓN Entre med¡aneras pasante

SUPERFICIE 598,53 m2

EDIFICACIóN

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TIPOLOGIA ViviendaBurguesa

AUTORIA

SISTEMA lVfnlCnl Sin determ¡nar
CONSTRUCTIVO i HORTZONTAL Sin determinar

DESTINO Privado

USO lnCfUnl Terciario oficinas
P.BAJA 1

NgALTURAS 7

ÉPocn rgos

IACTUAL Terciariooficinas
I

PROPUESTO Terciario exclusivo

CUBIERTA Azotea plana o terraza
FACHADA Fachada formada por la unión de dos antiguas. Aunque la composición es dist¡nta,

ambas cuentan con un revestimiento cont¡nuo pintado y abundante decoración en
relieve. iJtla tje eiias cuer¡ta corr urr liagueacio irorizorrtal en piani.a baja forrnando
zócalo

OBSERVACIONES se protege sólola parte de la parcela recayente â calle pintor sorolla. En la
edificación "no protegida" que ocupa el resto de parcela se cumplirán las
determinaciones representadas en el plano de Ordenación Régimen
Urbanístico. Usos Y Gestion del Suelo O-04
Se ha sobreelevado el edificio con arqu¡tectura contemporánea.

uso
P.PtSOS

PROPUESTO Terciario exclusivo

Bueno

NORMATIVA URBANISÏCA

NIVEI DE PROTECCIóN AMBIENTAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia de San Juan de la Cruz

Ánen nnQU¡olÓGlcA lncluido en el Área de protección arqueolóqica de ciutat vella (AVA-I)



-üy

cntÁloco DE BtENES Y EsPActos PRorEGlDos

VALORES

rir ntsróRrco

r.] CULTURAL

'./ PAISAJíSTICO

,.-ir uRenNfsïco
L i) Define la trama urbana

(-j nrticula la trama urbana
(-, Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio burgués, entre medianeras, de planta irregular, recayente a dos calles, con una vivienda por planta a las que se accede a través de un amplio

zaguán del que arrancâ una escalera abovedada que lleva a las plantas superiores. Al exterior, la fachada se organiza con un cuerpo de miradores que abarca

dos de sus plantas, siguiendo otra con dos huecos en arco y term¡na con una serie de huecos, cinco, de dintel recto, flanqueados por columnillas y un gran

remate separado por una saliente cornisa soportada por modillones. El edificio es ecléctico, profusamente decorado con mot¡vos florales, compatible con la

composición barroca volumétrica, resolviendo de una manera suntuosa una casa entre medianeras de fachada estrecha.

Edificio entre medianeras de cinco plantas recayente a la calle Sorolla, ubicado en una parcela con fachada también a la calle Miñana. La fachada de la

parcela a esta calle está ocupada por dos edificaciones muy diferenciadas de cinco plantas, estando protegida únicamente la de la izquierda, y con un cuerpo

moderno retranqueado de dos alturas construido sobre ambas y agrupándolos bajo una potente pérgola de acero y vidrio. La fachada del edificio protegido

es simétrica con tres cuerpos diferenciados. El cuerpo inferior lo conforma la primera planta, de mayor altura y con el acceso al zaguán en el vano izquierdo,

mientras que el derecho está dedicado al terciar¡o; los paramentes están decorados con llagueados horizontãles. El cuerpo ¡ntermedio recoge las dos

plantas siguientes y forma un cuerpo volado del plano de fachada, con tres vanos estando el central rematado por un carpanel y los laterales por arcos de

medio punto y ocupando todo la altura de este cuerpo, estando subdivididos en su interior mediante frentes de forjados historiados; en la anchura del

cuerpo volado se abren sendas ventanas. El cuerpo superior recupera el plano de fachada, con dos vanos rematados por arcos de medio punto, en la cuarta

planta, vinculados al balcón formado por el techo del cuerpo volado inferior. La quinta planta es una logia de cinco vanos sobre la que apoya un friso

decorado y una cornisa moldurada sobre ménsulas. La composición de la fachada finaliza con una remate triangulara con volutas. La cubierta del edificio,
perteneciente al cuerpo sobre elevado nuevo es plana accesible desde un casetón retranqueado del plano de fachada.

La parcela es irregular, siendo la fachada recayente a la calle P¡ntor Sorollã más ancha que al recayente a la calle Miñana.

lnventario "Catálogo del Patr¡monio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia/ Equipo Redactor

li) aReulr¡cróuco
(-o,) ¡""1r"¿,
í- .r cubierta
(i-) Tipología
(-) sistema construct¡vo

lj,) ocupación de parcela

(9) Altura de forjados

(t) Elementos decorativos

r -) Elementos singulares

( ) pat¡os

(--) zaguán
(-) Escalera

(- ) lerarquización de volúmenes interiores



CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN CRÁFICA
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Equipo Redactor

ALZADOS tlsoo

PTANTAS UsOO

Condlclones sobr€el€vaclón: la
separación mfnima de 1m

del plano de la allneaclón ds calle la

(
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Ordenación Pormenorizada. Equipo Redactor

Se sombrea la parte protegida de la parcela. Equipo Redactor



CONEICIONES GENERAI.ES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES
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INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cor'¡sERvlctó¡¡

@ Mantenimiento

O Consolidación

O n¡sreunncló¡,1 O neH¡ilrff¡clóf,t

O Modernización de las instalaciones

O RedistribucÌón del espacio interior

@ Reestructuración

Q Demolición Parcial

coNDtctoNEs y cRtrERtos oE tuteRvr¡lctótrl

O euupruros rMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elemenlos que afecten a la lectura formal y tipolog¡ca del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artÍsticos, históricos o culturales. La

identifìcación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención

o REPOS|C|óN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O nrronur oE DrsrRrBUqóN TNTERToR

O oeuoucrorurs

O osnes DE PLANTA NUEVA

O p¡Rcrr¡crón

O ornos
- Fachada:

5ólo se permiten intervenciones de conservación y restâuración.

- Cubiertas, Sistema estructural, Elementos comunes (tipologla edificator¡â) y Unidades funcionales (tipologfa unidad funcional):

Además de conservación, restauración, y rehab¡litac¡ón general se admiten ¡ntervenciones de restructuración sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

Sobre altura de cornisa de la edificación se permite planta con altura indicada en los alzados.

- Demoliciones
Solo se perm¡ten las que derivan de la restructuraciôn.

- Respecto de condiciones particulares de uso de la edificación calificada como T-e, se cumplirán las determinaciones de las N. Urbanísticas y de

Protección del PEP-ÊBlC 06-07 contenidas en Título V, Capitulo Primero, en concreto condiciones part¡culares para T-e

- Cuando el alcance y caracterfstícas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigraffa muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
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